
 

UNIDADES DE ACTUACIÓN: Unidad de Actuación 
Adminitración/Seguridad/Gestión Unidad Actuación 
 
La ventana de “Unidad de Actuación” sirve para la consulta, creación modificación y eliminación 
de unidades de actuación. 
 
 
Al seleccionar, en Inspección, Plan de Inspección, Unidad de Actuación saldrá la pantalla de 
búsqueda siguiente: 
 

 
 
 
La pantalla de búsqueda contendrá los siguientes filtros opcionales: 
 

Código: para poder filtrar por código unidad de Actuación. 
Descripción: filtrar por descripción de unidad de actuación. 
 

Desde la pantalla de búsqueda muestra todos los registros los campos de los que consta cada 
registro: 
 

Código: código de unidad de actuación. 
Descripción: descripción de la unidad de actuación. 
Jefe Unidad: jefe de la unidad de actuación. 
Departamento: Departamento de la unidad de actuación. 
Activo: Indica si el registro esta activo o no. 
 
 
 
 



 
 

 
Pulsando el Botón derecho del ratón, tendremos las siguientes 
opciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alta: a través de esta opción o haciendo click en el botón de Alta se pueden crear nuevas 
unidades de actuación.  La ventana desde la que se crean las altas es la siguiente: 
 

 
 
El campo de Código es único por lo que no se puede repetir, si ya existiera un registro con 
dicho código lo editaría. 



Ver Detalles: a través de esta opción o haciendo doble click sobre un registros se pueden 
modificar unidades de actuación o eliminarlas.  La ventana desde la que se realizan las 
modificaciones es muy similar a la de alta: 
 

 
 
Al pulsar el botón de Grabar se salvarían los cambios y al pulsar el botón de Baja se elimina el 
registro editado. 



Componentes de la Unidad: a través de esta opción se puede consultar, añadir o 
eliminar componentes a la unidad seleccionad, es decir, añadir los usuarios que componen 
cada unidad. Muestra una ventana de búsqueda desde la que se muestran los diferentes 
usuarios que componen la unidad. 
 

 
 
 

Pulsando el Botón derecho del ratón, tendremos las siguientes 
opciones:  
 
 
 
 
 
 
 



 
Tanto pulsando el botón de Alta como la opción Alta el usuario puede añadir componentes a 
una unidad de actuación 
 

 
 
 
Al pulsar Ver Detalles o haciendo doble click sobre un registro el usuario lo puede modificar, 
eliminar o simplemente consultar. 
 

 
 
Desde esta ventana se modificarán los datos o se darán de alta los datos de un componente de 
la unidad de actuación. 
Con la opción de Asignar expediente se usa para la aprobación de cargos de apremio para 
indicar si este componente de unidad se le asignan expedientes de ejecutiva o no. 

 


